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REPÚBLICA DE PANAMÁ '(!J "--= ~ 
.MINISTERIO DEEDUCAC~ ·, 'fi ~~~ 
DECRETO EJECUUVO No. Ü~~ . lj 

(de ,U de J.v.ur-: de 2009 ~ " 
• (tt.()151:..\.DO 

"QUE CREA EN EL r.fiNISlERIO DE EDUCACIÓN EL PROGRAMA TECNOEDÚCAME 
PANAMÁ, Y SE ESTABLECE EL PLAN DE ESTUDIO DEL BACHILLERATO 
INTEGRAL" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

..,.,,--··· . 

Que el Artículo 99 de la Ley 47 de 1946, Qrgpqic.¡i de Educación, Texto Único, establece que: 
"La educación de jóvenes y adultg.s,s~concibe como el conjunto de acciones educativas que se 
desarrollan en distintos nivele;dii~~es1 formas de llprendizaje ... con el fin de propiciar el 
logro de la autogestión r'iíiiven y -et"adulto para su realización. integral . y por ende del 
desarrollo nacional"; "·· ·-:~:.,,. · · 

' '' ~ .. 'v, 
/' _.,. ";.,.-,. ': .. ,,, ' . . ' 

Que la oferta ed ~ Pro~}~~QEDVC~ P~~. estará basada en el 
Artículo 101 de la e l94~r-Qij;ámca ele Educac1<'1n, Texto Único, que establece que: 
..... el auto apren . . ªten~endr a ~~r enf~u~ de la ciencia andragógica. ~e aplicar~ la 
enseñai_iza presencr!) ~ dis~C\11 CJl], forma • ~ta en _ los ~18IJleJes, O ~ed1ante, la h~re 
escolaridad con el F.t?,I~ técm~,.mumcac1ón 'social, sistemas combmados de varios 
medios y otros pro · ~tos qué al ~o autorice el Ministerio de Educación, tomando en 
cuenta las caract necesida!les'Frópi~ del sujeto educativo"; 

~\\ ·,. .,,·. . . 

~\ . 
Que en atención a las ~·-~gales _que .. rigen la Educaci6!1 de Jóvenes y A;dulios, el 
Ministerio de Educación J.e¡:erá el Programa TECNOEDUCAME PANAMA, el cual 
ofrecerá servicios educativos ~'bles, creativos y novedosos a la población que por diversas 
circunstancias no pudieron completar sus estudiós; . . ~ . 

l 
Que el Programa TECNOEDÚCAME PANAMÁ se adecuará al desarrollo de los participantes 
y sus necesidades y utilizara la modalidad trimestral; 

Que consideramos importante atender a los jóvenes y adultos vulnerables, en riesgo social y/o 
con compromisos familiares y laborales que se encuentran fuera del sistema educativo y que 
desean retomar sus estudios;' .. . . . 

DECRETA: 

ARTICUl,O l: Crear en el Ministerio de Educación el Programa TECNÓEDÚCAME 
PANAMÁ, el cual ofrecerá servicios educativos flexibles, creativos y novedosos a la 
población joven y adulta que por diversas circunstancias no han podido completar sus estudips, 

ARTÍCULO 2: En este programa participarán jóvenes y adultos de quince (15) años y más, 
nnP nn hgn b•nil'fn 1~ .n."l'ln,•tnn;rlorl ,f,.. ~"',...A ..... 1 ... : ... ,._ ... _.,..._ .-..,:,1 ... :_, __ -l--0- ~~~ • • ' t · 
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ARTICULO 4: El plan de estudio del Bachillerato Integra] es el siguiente: 
lIDUCACIÓN MEDIA 

BACHilLERATO INTEGRAL 
PLAN DE ESTUDIOS 

AREAS HORAS • 1 
i j 
~ . 

! 
i 

1 
; 

Asignaturas 
Grados 

100 11º 12º 

Inalés _ , .. - · - 4 4 4· 
Geografla ~-- h"!-'., 

• Geografla Flsica ,, '-'.'.. ·· · ·· · 
fJ . t · • Geografia Econ n . ;J. , 2 

. • .Geo"""fl'.a:deP.~~;i<;.;_smo .,-·., 2 
~~orialv.[od~~p~oo;::ÁJ)i,-;'~~~-~-~~::x~~.+-i-~--·----2--~----+-----=--~ 

• Historia del UIIJllva1orefy ·¡¡;~??''' ·, 2 
Civismo (Cf "-· y Ética r !v.:. - . 
Valores) -= 1 . r. 

• Historia de ¡ en ~61'. : · 
Latina I" , ' . \ ~_,_ ¡__ ---1------1 

Subtotal de horas ,... ,, \ ' ~ . · 
.~~. ITTFTCA l.~~\\. 
Ciencias Inteeradas \',... r, , 

2 

2 

12 12 12 

6 6 6 
6 6 6 
12 12 12 

An,,. 1ECNOLóGICA '· 
Informática 
Gestión Bm. 'al v Contabilidad. 

5 5 
3 

5 

Formulación v Evaluación de Provectos 2 3 
Subtotal de horas 7 8 8 
Total de asisnaturas 8 8 8 
Total de horas """ºencialcs 31 32 32 
Total de horas de auto11nrendizaies 31 32 32 
Total horas 
Total de asi 

62 
8 

64 
8 

64 
8 

1. La carga horaria semanal será de doce horas presenciales 
2. Cada hora corresponde a 50 minutos. 
3. Cada grado (10°, 11 º y 12°) tendrá una duración de seis (6) meses para la modalidad 

semipresencial y ocho para la modalidad a distancia. 
4. El Bachillerato tendrá una duración de 18 meses para la modalidad semipresencial y 

veinticuatro para la modalidad a distancia. 
5. Las asignaturas se dividirán equitativamente en dos bloques para impartir uno en cada 

trimestre. 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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-ARTÍCULO 5: Los planes de estudio del Bachillerato Integral, se desarrollarán utilizando la 
modalidad trimestral, a razón dos (2) trimestres por grado. 
La asistencia semanal será de doce (12) horas presenciales, cada una tendrá una duración de 
cincuenta minutos. 
Cada grado tendrá una duración de seis (6) meses, distribuidos en dos (2) trimestres, en la 
modalidad semipresencial y ocho (8) meses en la modalidad a distancia. · 
El Bachillerato Integral tendrá una duración de dieciocho (18) meses en la modalidad 
semípresencíal y veinticua1ro (24) meses en la modalidad a distancia 

ARTÍCULO 6: La metodología de ensellanza estará basada en los principios de la ciencia 
andragógica, en los enfoques constructivistas, en el autoaprendizaje con el empleo de módulos 
autoinstruccionales y gulas de aprendizaje. 

' ¿o..... . ' 
ARTÍCULO 7: La evaluación •• ~· de tipo:'rifialógic11,, integrada por la autoevaluación, 
coevaluación y unidirecc:i (8"")~ y_ Jai::pi:uebas''estandarizadas (20%). El enfoque 
evaluativo está sujeto al ~jc:ntóde los-criterios. · 

"· :,,- ' '~.,, .... 
to 'Iil~~;~~?nará bajo la orientación y supervisión de la 

A'.tuJ•M .. _." y"""' ...... _.. ' . 'i' : . ' 
de ~; .' '::ion ~biri. convenios con los centros educativos 

guiar y . _ .. quier otra 'entidad del Estado, para la tjecución del e, . ·.. !@¡- 
~~ -:~· . ....... '· .·' 

' 
ARTÍCULO I O: El ·~lar de est~· pr_ograma tendrá carácter flexible para el deisarrollo 
curricular. Las horas g~-~ se distribuirán en horario ajustado a las necesidades de los 
participantes. /{/; . ·. · 

~ ...... ~-.-~ 
",.. . 

ARTÍCULO 11: Este Decreto empezará._~- regir a partir de su promulgación en la gacetaoficial . 
. .. .. . ·· 

ARTÍCULO 8: El 
Dirección Nacional 

ARTÍCULO 9: El 
oficiales del subsis 
Programa TECNO 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, Texto Único. 

~¿-~_.;,-, 
MAR'I'ÍN TORRIJOS1fs"PINO 

Presidente de la República 


